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Becursos Humanor

BUIN,
DECRETO ALC. NO

Ll)
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades y sus modif¡cac¡ones;

CONSIDERANDO¡
1.- La vacante en la Planta Mun¡cipal de la L Municipalidad de Buin.

2.- Decreto Alcaldicio No2546, de fecha 07 de diciembre de 2020, med¡ante el cual se llama a

Concurso Público para proveer 16 cargos vacantes en la Planta de personal de la I. Municipalidad de Buin.

3.- La publicación del Llamado a Concurso Público, en el diar¡o Las Últ¡mas Notic¡as con fecha 09 de

diciembre de 2020.

4.- La Evaluación de Antecedentes y preselección de Postulantes.

5.- La Entrevista Personal a los Postulantes.

6.- La Conformación de Terna.

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 30 de d¡ciembre de 2020.

8.- La carta de fecha 30 de diciembre de 2020, mediante el cual el Encargado de Recursos Humanos

subrogante notifica del nombram¡ento en el cargo.

9.- La Carta de Aceptación del Cargo. presentada por el funcionario.

1.- Nombrase a doña CAROLINA ISABEL REYES GARÍN, Cédula de ldent¡dad 
Asistente Social, en el cargo Profesional, Código 02, Grado 9" de la Planta Profesionales, a desempeñar

func¡ones a contar del 01 de enero de 2021, en la Dirección de Desarrollo Comun¡tario.

2,- Dejase establecido, qué por impostergables razones de buen servicio, la funcionaria asumirá sus

funcíones a contar del 01 de enero de 2021, sin esperar la total tramitac¡ón del presente Decreto, dejando

constancia que el funcionario cumple con los requisitos estatutarios y reglamentarios para desempeñarse en

la Admin¡stra ¡ón Públ¡ca

ANOTESE, COMUNIQUES EGISTa\ ES Y ARCHIVESE
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Controlorío Generol de lo Repúblico
- Secretorío Municipol.
- Recursos Humonos.
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